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FACULTAD DE ARTES

CÓRDOBA, O 3 JUL 2014
VISTO:

El Trámite Simplificado N° 228/2014 donde se solicita la adquisición de
Sillas y pupitres para las distintas áreas de la Facultad de Artes,

y CONSIDERANDO:
Que el Área Económico-Financiera ha realizado una comparación de

precios, en un todo de acuerdo con la Ordenanza HCS N° 8/12, Art. N°2,
Apartado VI: Trámite Simplificado, ~Iel Decreto N° 893/2012;

Que se invitó a las firmas EL AUDITOR SAo VELAZQUEZ MARíA
SILVINA, LEAL MARCHENA JOSE LUIS, LOPEZ NELSON MAXIMILlA O Y
PARISI DARlO NICOLA.

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES

R E S U EL VE:

ARTíCULO 1°: Aprobar la Contratación Directa por Trámite Simplificado
N°228 /2014 para la adquisición de Sillas Universitarias y Pupitres para la
Facultad de Artes, adjudicando los renglones 1 y 2 a la firma EL AUDI OR SA
por un monto total de pesos treinta y cuatro mil seiscientos doce con 50/100
($34.612,50) y los renglones 3 y 4 a la firma VELAZQUEZ MARIA ILVINA
por un monto total de pesos dieciocho mil ochocientos veinticinco ($18.825); en
un todo de acuerdo con la Ordenanza HCS N° 8/12, Art. N°2, Aparta o VI:
Trámite Simplificado, yel Decreto N° 893/2012.

ARTíCULO 2°: Disponer que por el Área Económico-Financiera de la Facultad
de Artes se proceda a la emisión de la correspondiente orden de compra y
posterior pago e imputar dichas erogaciones ca fondos de la Facultad.

ARTICULO 3°: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la
U.N.C. y pase para su conocimiento y efectos al Área Económico-Finan iera.
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